
Decimotercera.- Forma y condiciones para el abo-
no de los premios. 

El abono de los premios se realizará de una sola
vez junto con la resolución por la que se determina
el otorgamiento del Premio.

El otorgamiento de estos Premios es compatible
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquie-
ra Administraciones o Entes públicos o privados, na-

cionales, de la Unión Europea o de organismos in-
ternacionales. 

Decimocuarta.- Normativa aplicable.

Para lo no recogido en la presente Orden será de
aplicación lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, con carácter de legislación básica, el De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, en todo lo que
no se oponga o contradiga a los preceptos básicos de
aquélla. 
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